
Santa Marta, 17 de abril de 2024. 

Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso, informando que la parte demandante 

solicita se le haga entrega del título producto de la aplicación de la medida 

de embargo, para tal fon aporto certificación bancaria. Provea. 

 

 
AURA ELENA BARROS MIRANDA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO SEGUIDO 

POR ELEANA MARGARITA GARCÍA PARDO EN CONTRA DE LA E.S.E 

HOSPITAL UNIVERSITARIO FERNANDO TROCONIS, HOY E.S.E HOSPITAL 

UNIVERSITARIO JULIO MÉNDEZ BARRENECHE.  

 

RAD. 47-001-31-05-002-2021-00193-00  

 

Santa Marta, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que en el presente 

proceso se encuentra ejecutoriada la liquidación del crédito por la suma de 

VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESO CON 08/100 ($27.639.671,08) y que 

título 442100001172425 de fecha 13 de marzo de 2024 por valor de 

$27.639.671,08, cubre la totalidad de la liquidación, ordenará la entrega a 

la parte demandante, como consecuencia de ello se ordenará la terminación 

del proceso por pago total de la obligación. 

 

Como quiera que la parte demandante solicitó se fraccionara el título en dos, 

petición que fue atendida en auto que antecede, se ordenará la entrega 

conforme a la petición de la parte interesa.  

 

Por lo expuesto, se; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Hágase entrega a la señora ELEANA MARGARITA GARCÍA 

PARDO, identificada con cedula de ciudadanía N° 57140793, en calidad de 

demandante el título N° 442100001177807 de fecha 12 de abril de 2024 por 

valor de $ 17.643.446,08 y a la Dra. TAHIRIS PAOLA ROMERO CAMPO 

identificada con C.C. 36.665.440 y T.P 180.201, en calidad de apoderada de 



la demandante el depósito judicial 442100001177808 de fecha 12 de abril 

de 2024 por valor de $ $ 9.996.225,00. 

 

SEGUNDO. - Declárese terminado el proceso por pago de la obligación. 

 

TERCERO: Desembárguense los bienes trabados en la Litis. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las anotaciones y desanotaciones 

del caso, archívese el expediente. 

 

 

 

La Juez, 
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